
1734 
 
 
COMPOSICIÓN DEL CABILDO 
 
 
CORREGIDOR: José de Padilla y Estrada, marqués de Santa Fe y Guardiola 
 
REGIDORES:  
José Movellán y la Madriz 
José Hurtado de Mendoza, Vivero, Peredo y Velazco, conde del Valle de  
Orizaba vizconde de San Miguel 
Antonio Francisco de las Casas y Orellana 
José Cristóbal de Avendaño y Orduña 
Juan de Baeza Bueno 
José Antonio Dávalos y Espinosa, caballero de la orden de Santiago 
Juan de la Peña 
Felipe Cayetano de Medina y Sarabia 
José Francisco de Aguirre y Espinosa 
Juan Rubín de Celis, caballero de la orden de Santiago 
Manuel de Agesta, caballero de la orden de Santiago 
Francisco Antonio Sánchez de Tagle, caballero de la orden de Santiago 
Alguacil mayor: Luis Inocencio de Soria Villarroel 
 
 
180. Enero 1 
 
ALCALDES DE MESTA. Elección en Juan de Baeza Bueno y Antonio Sánchez de 
Tagle. 
ALCALDES ORDINARIOS. Elección en José Francisco de Aguirre y Gaspar de 
Alvarado. 
 
 
181. Enero 2 
 
ELECCIÓN ANUAL DE OFICIOS. Se efectuó el nombramiento de los oficios de 
esta Ciudad: alférez real, conde del Valle; procurador general, José Antonio 
Dávalos; diputados de mesa de propios, Felipe Cayetano de Medina y Juan de 
Baeza Bueno; diputados de fiesta, Felipe Cayetano de Medina y Juan de Baeza 
Bueno; diputados de repartimientos, Felipe Cayetano de Medina y Juan de Baeza 
Bueno; diputados de elecciones y pobres, Felipe Cayetano de Medina y Juan de 
Baeza Bueno; juez veedor de las aguas, Felipe Cayetano de Medina; obrero 
mayor, Juan de la Peña; diputado del Pósito, Luis Inocencio de Soria Villarroel; 
diputado de policía, por elegir; escribano de la alhóndiga, Diego Díaz de Rivera; 
alarife mayor, Manuel Álvarez; alcalde de la alameda, Juan de la Peña; abogados 
de la Ciudad, José Antonio de Legaria y José Romero; procurador de la Real 



Audiencia para los pleitos, causas y negocios de la Ciudad, Joaquín Miguel de 
Anzures; tesorero mayordomo de propios y rentas, Felipe Antonio de Mata; 
capellán de la Ciudad, Gerónimo Carrasco; vicario capellán de la ermita y 
santuario de Nuestra Señora de los Remedios, Felipe Ruiz Aragonés; intérprete de 
la Audiencia ordinaria, Manuel Rodríguez; alguacil de la Alhóndiga, Agustín Félix 
de Mascareñas; alguacil de la pila de la plaza, Juan Beltrán; secretario o escribano 
de cartas y consultas, el mayor del Cabildo; porteros, Agustín Félix de Mascareñas 
y José de Avilés; alcalde de la alhóndiga, Marcos Antonio Baquedano; mayordomo 
de las casas del Pósito, Marcos Antonio Baquedano; mayordomo de las casas de 
maíces, Marcos Antonio Baquedano; teniente de Guadalupe, José de Padilla y 
Estrada; alcalde veedor de la carnicería mayor, Matías Cabrera; veedor del 
matadero, se continúa; alcalde del rastro, Luis Inocencio de Soria; veedor de la 
Piedad, Luis Inocencio de Soria; contador de propios y rentas, Francisco del 
Barrio; médico de la cárcel pública, José Ruíz; cirujano, José Gil de Figueroa; 
boticario, Domingo de la Vega; procuradores de la Audiencia ordinaria: Juan de 
Dios Anzures, Francisco de Muncibay Anaya, José de Avilés, Agustín de Figueroa, 
Juan Antonio Blanco, Juan López Hidalgo, José de Marchena, Juan de Saavedra, 
Pedro Rosáin, José Robles y Cervantes, Manuel Rodríguez, Juan Francisco de 
Villegas, Juan José Nebro, Joaquín Cárdenas, Andrés de Rivas, Juan Amador de 
Estrada, Francisco Antonio de Valdés, Felipe Antonio de la Peña, Nicolás García 
Hidalgo, Antonio Osorio, Manuel de Anaya y Pardo, Juan de Padilla, Francisco de 
Cuevas, Esteban Martínez Garrido, Tomás de Cárdenas, Juan de Noriega 
Colombres, Dionisio Francisco de Tovar, Matías García de Mendieta, y Pedro de 
Mendoza. 
INASISTENCIAS AL CABILDO. Notificaciones de José Cristóbal de Avendaño y 
de Luis Miguel Luyando de su inasistencia por enfermedad. 
PLEITOS. Manuel de Agesta presentó la cuenta de pleitos para su certificación y 
ajuste. 
DEPOSITARIO GENERAL. No se llegó a ninguna resolución sobre los sustitutos 
de los fiadores del depositario general que no están en su entero crédito. 
PROCURADOR GENERAL. Se le da el poder general a José Antonio Dávalos y 
Espinosa. 
 
 
182. Enero 8 
 
CABILDO. Se acuerda despachar billete para reunir a mayor número de 
capitulares para llevar a cabo una votación sobre hacer notorio el cabildo del 2 de 
enero de 1734 a José Cristóbal de Avendaño y Luis de Luyando. 
CAÑERÍA DE SAN JUAN. Se acuerda dar por presentadas las cuentas del 
corregidor y se remiten al contador de propios para su ajuste, glose y liquidación y 
después las lleve al procurador general. 
DIPUTADO DEL PÓSITO. Renuncia que hace Inocencio de Soria a ese cargo por 
tener muchas ocupaciones. Se acuerda aceptar la renuncia tomando el 
nombramiento el capitular más antiguo, o si no, el que le sigue. 
CASAS DEL PÓSITO. Se acuerda dar por presentadas las cuentas del año de 
1733 y remitirlas al contador de propios para su ajuste, glose y liquidación. 



Asimismo, se le dé certificación de las de los años de 1731, 1732 y del 31 al 
alcalde de la alhóndiga, Marcos Antonio Baquedano. 
MAÍCES. Se acuerda que para aceptar las cuentas de las compras de maíces de 
1733 que tiene Marcos Antonio Baquedano, se traiga la ordenanza 
correspondiente. 
 
 
183. Enero 13 
 
DEPOSITARIO GENERAL. Se acuerda informar a José Cristóbal de Avendaño y 
Luis de Luyando lo determinado en el cabildo del 2 de enero de 1734 sobre la 
depositaría general, así como que se hagan notorios los fiadores aprobados. 
 
 
184. Enero 18 
 
DEPOSITARIO GENERAL. José Cristóbal de Avendaño y Luis de Luyando 
presentan apelación frente a la determinación del cabildo del 13 de enero de 1734. 
PLEITOS. Se acuerda que la cuenta de gastos de éstos sea presentada por los 
procuradores generales en vez del procurador de la Real Audiencia. 
CERRO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. Se acuerda otorgar 
merced de un sitio en ese cerro a Francisco de Paredes, únicamente si va a 
fabricar una casa. 
MAÍCES. Se acuerda con base en las ordenanzas, que las cuentas de compras 
sean vistas por los diputados de mesa de propios y los diputados del Pósito, tanto 
el presente como el pasado. 
 
 
185. Enero 27 
 
CABILDO. Se acuerda que el procurador general, su antecesor y el 
superintendente hagan un extracto de los negocios presidentes del Cabildo. 
CACAO. Testimonio para el procurador general sobre lo dicho en cabildo de la 
carestía del cacao para que pida lo que convenga. 
NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Se acuerda se hagan algunas diligencias 
para determinar la celebración de la fiesta anual a la virgen y que se trate en otro 
cabildo. 
COLEGIO DE DAMAS VASCAS. El virrey confirma la donación de un terreno a la 
cofradía de Nuestra Señora de Aranzazú y el Cabildo acuerda tomar testimonio 
del documento que se presenta. 
 
 
186. Febrero 8 
 
FIELES EJECUTORES del mes de febrero: el conde del Valle y José Cristóbal de 
Avendaño. 
RASTRO DE SAN ANTONIO ABAD. Se acuerda dar la cuenta de reparos del 



rastro por presentada y se remite al contador de propios para su ajuste, glose y 
liquidación para entregarla al procurador general. 
SISA DEL VINAGRE Y AGUARDIENTE. Se acuerda mandar una representación 
al virrey para que permita la cobranza del derecho de dichas sisas al Cabildo, sin 
perjuicio del voto consultivo del real acuerdo. 
 
 
187. Febrero 12 
 
SISA DEL VINAGRE Y AGUARDIENTE. El virrey da su aprobación al Cabildo 
para efectuar el cobro de dichas sisas y se acuerda que las boletas de entrada de 
los artículos mencionados se remitan a los diputados de mesa de propios para que 
recauden y cobren lo causado de ellos. 
SAN FELIPE DE JESÚS. Se acuerda que Felipe Antonio de Mata recaude las 
limosnas que hayan recogido en favor a la canonización de San Felipe de Jesús. 
CASA DEL CABILDO. Se acuerda que el obrero mayor reconozca el estado de la 
azotea y ejecute lo conveniente. 
CAÑERÍA DE SAN JUAN Y BARRIOS DE MONTSERRAT. Se acuerda dar por 
presentadas las cuentas del corregidor y se remitan al contador de propios para 
que cuando las glose, ajuste y liquide las pase al procurador general. 
 
 
188. Febrero 22 
 
CAÑERÍA DE SAN JUAN. Se acuerda aprobar la cuenta que presentó el 
corregidor, así como que se le pague el alcance de la misma. 
RASTRO DE SAN ANTONIO ABAD. Se acuerda aprobar la cuenta de su 
reparación presentada por Felipe Cayetano de Medina, así como que se le pague 
el alcance de la misma. 
SISA DEL VINO. Se acuerda remitir al procurador general el caso de la petición 
del administrador de dicha sisa sobre la certificación de que varios religiosos no 
pagan el derecho del vino. 
CUARESMA. Se acuerda mandar el escrito de la petición del capellán del Cabildo 
de ayuda de ornamenta a los diputados de la mesa de propios. 
CAJONES. Se acuerda que Juan Díaz declare bajo juramento quién le arrienda 
los dos cajones para que pueda derribar el tabique que necesita para mandarlos. 
NÁUFRAGO. Se acuerda elaborar un informe al rey sobre Manuel Rojo del Río y 
la Fuente, que por motivo de un naufragio está en La Habana y quiere regresar a 
los reinos de Castilla. 
 
 
189. Febrero 26 
 
PÓSITO. Se acuerda que las cuentas serán vistas por dos señores capitulares y 
los diputados de mesa de propios. Asimismo se despacha billete para que haya 
cabildo el 27 de febrero. 
FIELES EJECUTORES del mes de marzo: Juan de Baeza y Juan de la Peña. 



 
 
190. Marzo 1 
 
PÓSITO. Se acuerda que las cuentas sean vistas por los diputados del Pósito y 
propios. 
CACAO. Se acuerda dar representación al virrey y al rey en la que se explica la 
causa de la carestía de cacao y se piden posibles soluciones. 
 
 
191. Marzo 5 
 
SAN FELIPE DE JESÚS. Se acuerda nombrar comisarios diputados al coronel 
Juan Gutiérrez Rubín de Celis y al teniente coronel Francisco Antonio Sánchez de 
Tagle, para que se encarguen de todas las diligencias necesarias para lograr su 
canonización. 
 
 
192. Marzo 15 
 
AGUA. Se acuerda que el corregidor se encargue de dar la solución al problema 
de agua que padece el hospital de Nuestra Señora de la Concepción. 
 
 
193. Marzo 17 
 
NUEVO VIRREY. Se acuerda que el 19 de marzo a las 8 de la mañana se junten 
los capitulares y alcaldes ordinarios citados en la casa de Cabildo para presentar 
la enhorabuena al virrey Juan Antonio de Vizarrón y Eguiarreta. 
 
 
194. Marzo 22 
 
ENTIERRO DEL EX VIRREY. Se acuerda asentar el mandato y obediencia del 
virrey sobre que no asistieran las tres varas al entierro del ex virrey marqués de 
Casafuerte. 
SAN FELIPE DE JESÚS. Se acuerda que el procurador general haga lo 
conveniente para que Felipe Antonio de Mata reciba las limosnas del juzgado de 
capellanías y se lleven a los comisarios encargados de la canonización.  
CUEROS. Se acuerda denegar el permiso de la construcción de una bodega para 
cueros a Juan de Urízar, obligado del abasto. 
COLEGIO DE TODOS SANTOS. Se acuerda que con citación del procurador 
general se le dé testimonio al rector de la universidad, Juan Mercado, y al colegial 
del colegio viejo de Nuestra Señora de Todos Santos, José Osorio Castellano, de 
la composición del pleito en el real supremo Consejo de Indias. 
ENTRADA DEL VIRREY. Se acuerda nombrar a Juan de Baeza Bueno y Felipe 
Cayetano de Medina, como comisarios de fiestas para que pregunten al virrey si 



va a hacer entrada pública. 
 
 
195. Marzo 26 
 
NUEVO VIRREY. Se acuerda que el escribano reporte por escrito a los comisarios 
de fiestas que el arzobispo virrey Juan de Ortega y Montañés no tuvo entrada 
pública las dos veces que fue virrey, pero sí se le regalaron alhajas y se le hicieron 
fiestas taurinas. 
TESTIMONIO DE CARGOS. Se acuerda que con citación, el procurador general 
dé a José Francisco de Aguirre el testimonio de los cargos que ocupó su padre 
Juan Manuel de Aguirre y Espinosa. 
 
 
196. Marzo 29 
 
FIELES EJECUTORES del mes de abril: Cayetano de Medina y Luis de Luyando. 
MAÍCES. Para abrir el precio del maíz junto con Juan de Baeza se elige a Juan de 
la Peña y se da testimonio. 
CABILDO. Se acuerda emitir billete para que se reúna el 30 de marzo. 
 
 
197. Marzo 30 
 
NUEVO VIRREY. Se acuerda que se celebre una junta con el juez 
superintendente para determinar cuándo se efectuará la fiesta de toros y qué 
regalo se le va a dar. 
 
 
198. Abril 5 
 
NUEVO VIRREY. Se acuerda que el corregidor y dos emisarios de la ciudad de 
México hagan los cumplimientos al virrey y no avisen a la de Puebla. 
 
 
199. Abril 1 
 
CACAO. Se acuerda que el procurador general gratifique con lo conveniente a la 
persona que elaboró la representación sobre su carestía al rey. 
 
 
200. Abril 12 
 
PROCURADOR EN ESPAÑA. Se acuerda mandar una carta a María Magdalena 
Gallarza y Ugarte, viuda de Marcos Antonio de Verástegui, procurador de 
negocios en España, notificándole que en cuanto el Cabildo se informe sobre la 
cuenta del sueldo de su esposo se le mandará resolución. Asimismo, se acuerda 



que el procurador general se encargue del asunto. 
PROCURADORES EN ESPAÑA. Se acuerda nombrar como procuradores para 
negocios en España a: Francisco González de Cosío, Nicolás de Maya y 
Francisco López de Lara. 
PROCURADOR EN ESPAÑA. Se acuerda designarle como salario 200 pesos 
anuales a Francisco González de Cosío. Asimismo, que recaude los papeles e 
instrumentos de María Magdalena Gallarza y reciba 2,000 pesos que se le 
mandan con Gaspar Sáenz Rico y todo lo que despache el Cabildo. 
PROCURADORES EN ESPAÑA. El Cabildo les otorga poder a Francisco 
González de Cosío, Nicolás de Maya y Francisco López de Lara para que 
desempeñen sus cargos correctamente y sin aflicción. 
PROCURADOR. Se acuerda dar noticia a Gaspar de la Rea Verdugo, regidor y 
procurador general de la ciudad y puerto de Santa María, de la revocación de 
poder. 
 
 
201. Abril 14 
 
NEGOCIOS EN ESPAÑA. Se acuerda que de las tres copias de cada instrucción, 
una se remita en capitanía, otra en almiranta y otra se quede en el archivo del 
Cabildo. 
 
 
202. Mayo 4 
 
FIELES EJECUTORES del mes de mayo: Juan Rubín y José de Aguirre. 
COLEGIO DE PROPAGANDA FIDE. Se acuerda asentar en los libros 
correspondientes la cédula real que concede licencia para su fundación en el 
hospicio de San Fernando de Misioneros Apostólicos. 
ALHÓNDIGA. Se acuerda que el superintendente determine si se puede rebajar 
diez pesos del arrendamiento de la casa contigua a la Alhóndiga para Raymundo 
Sequeira. 
NUEVO VIRREY. Se acuerda que el gasto de fuegos y propinas de las fiestas a 
éste, se tome del producto de la plaza de toros y que las lumbreras para la familia 
del virrey sean repartidas por las personas acostumbradas. 
 
 
203. Mayo 7 
 
ABASTO DEL GANADO MAYOR. Se acuerda resolver el pleito seguido contra 
Juan Antonio Vázquez sobre las cuentas del abasto el 8 de mayo de 1734, con 
citación de los abogados y el receptor Luis de Benavides. 
 
 
204. Mayo 8 
 
SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. Se acuerda que el 



procurador general informe sobre la fundación del recogimiento de cinco o siete 
personas en la capilla del santuario. 
SISA DEL VINO. Se acuerda, a petición de Antonio Baquedano, que el procurador 
general se encargue de determinar si José de Veytia y Manuel Giner deben pagar 
derecho de los barriles que les mandaron de España. 
ABASTO DEL GANADO MAYOR. Se acuerda que el procurador general se 
encargue del asunto en lo que le toca y se nombra como defensor del caso al 
licenciado Romero. 
 
 
205. Mayo 17 
 
REPARTICIÓN DE LUMBRERAS. Se acuerda se haga junta con el juez 
superintendente para determinar si se van a repartir o no las lumbreras en los 
tablados a las personas que se estila. 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. Novena para que lleguen bien las 
arcas a España. Se acuerda notificar dicha determinación al virrey para que dé su 
aprobación. 
 
 
206. Mayo 24 
 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. El virrey acepta que se haga el 
novenario para que lleguen bien las arcas a España y se acuerda que los señores 
capitulares asistan el primer y último día y que los gastos de 150 pesos se 
obtengan de los propios y se entreguen al vicario capellán del santuario. 
SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. Se acuerda informar 
y pedir al virrey que no se conceda licencia a Francisco Eugenio de Nuestra 
Señora de los Remedios y a sus cinco o siete compañeros de construir sus casas 
de curar enfermos y sustentarse de limosnas en el cerro contiguo a dicho 
santuario. 
 
 
207. Mayo 28 
 
FIELES EJECUTORES del mes de junio: Manuel de Agesta y Francisco Antonio 
Sánchez de Tagle. 
 
 
208. Junio 10 
 
INVASIÓN DE PROPIEDAD PRIVADA. Se acuerda darle los autos que pide al 
conde de Miravalle sobre el reporte que hace de que los indios del pueblo de 
Roma, de los ejidos de la Piedad, quieren cortar zacate de su propiedad. 
ARCHICOFRADÍA DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO. Se acuerda entregarle los 
autos del traslado de lo arreglado por dicha archicofradía al receptor Hipólito de 
Monzón. 



NUEVO VIRREY. Se acuerda se le notifique a los diputados de fiestas que 
concurran al cumplimiento del virrey que ofrecerán José Beltrán Vicente, regidor 
de Pátzcuaro, y Luis Inocencio de Soria, nacional de Pátzcuaro. 
PROPIOS. Se acuerda que el registro de los envíos monetarios a España que 
presenta Francisco Antonio de Tagle, se lleven a la contaduría de propios para 
que le libre el monto total. 
 
 
209. Junio 18 
 
NUESTRA SEÑORA DE LORETO. Se acuerda pedir la autorización al virrey para 
efectuarle un novenario en la iglesia de San Gregorio para disminuir las 
enfermedades y sequías. 
PROCURADOR GENERAL. José Dávalos presenta su renuncia a tal cargo y se 
acuerda aceptarla. 
 
 
210. Junio 21 
 
HOSPITAL DE INDIOS. Construcción de portal para las casas del hospital de 
indios en la calle de la acequia. Se acuerda trasladar el asunto al procurador 
general para que pida lo conveniente. 
ARCHICOFRADÍA DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO. Se acuerda que Francisco 
de Aguirre, como abogado y procurador general, únicamente en este caso, se 
encargue del asunto de la archicofradía. 
 
 
211. Junio 28 
 
NUESTRA SEÑORA DE LORETO. Se acuerda, con licencia del virrey, empezar el 
30 de mayo el novenario para acabar con enfermedades y sequías con la 
asistencia del Cabildo el primer y último día y que los gastos corran por los propios 
y rentas. 
HOSPITAL DE INDIOS. Se acuerda que el procurador general se encargue con la 
mayor brevedad del asunto de la construcción del portal y puente para las casas 
del hospital de indios en la calle de la acequia. 
PROCURADOR GENERAL. Se acuerda denegar la renuncia de José Dávalos 
como tal procurador y se determinó se le informe vuelva a sus obligaciones ya que 
los atrasos y prejuicios corren por su cuenta. 
FIELES EJECUTORES del mes de julio: el alguacil mayor y José Movellán. 
 
 
512. Julio 5 
 
CONTADOR DE LA REAL ADUANA. A petición de Marcos Antonio Baquedano, se 
acuerda que Francisco Antonio Sánchez de Tagle informe sobre lo que se 
determinó acerca del salario de dicho contador. 



BANCAS DEL CABILDO. Se acuerda que las bancas que necesitan nuevo forro 
las guarde el mayordomo de propios. 
FIESTA DE SAN HIPÓLITO. Se nombran a Francisco Antonio de las Casas y al 
alférez real para que inviten a los ministros togados al paseo del estandarte real la 
víspera de dicha fiesta. 
 
 
213. Julio 9 
 
AGUA PARA LA CASA DE MONEDA. Se acuerda que el procurador general se 
encargue del asunto. 
DIPUTADOS DE PROPIOS. Se acuerda que dichos diputados tomen las cuentas 
de todas las personas a quienes se les da dinero y que el contador de propios 
certifique las cuentas y alcances que hubiere. 
OBRAS PÚBLICAS. Se acuerda que los diputados de propios tomen cuentas 
desde la residencia de Ramón Esquivel hasta el presente en el juzgado de la 
diputación y que el contador de propios las certifique. 
PROCURADOR GENERAL. Se acuerda que el contador de propios certifique en 
qué tiempo se aumentó el salario al procurador general, a los abogados y 
diputados del Pósito y quiénes eran, si alguno de ellos falleció, quién era su fiador 
y, después del reporte, que los señores de mesa de propios recauden dichos 
salarios. 
HOSPITAL DE INDIOS. Se acuerda aprobar la construcción del portal y puente 
para las casas del hospital en la calle de la acequia, según la determinación del 
juez superintendente. 
NEGOCIOS PENDIENTES. Se acuerda emitir billete para otro cabildo para 
notificarle al procurador general los graves negocios que están pendientes. 
 
 
214. Julio 12 
 
AGUA PARA LA CASA DE MONEDA. El procurador general propone que la 
determinación de darle agua o no, quede en manos del virrey, pero dice que como 
la casa no tiene merced de agua que no se le otorgue. 
CONTADOR DE LA REAL ADUANA. Se acuerda que este año se le paguen 250 
pesos por la certificación del aguardiente y que los demás años sea de 300 pesos. 
LICENCIA PARA AUSENTARSE a sus haciendas a Cristóbal de Avendaño por 
parte del virrey. Se acuerda que haga uso de ella. 
 
 
215. Julio 15 
 
ABASTO DEL GANADO MAYOR. Se acuerda dar por escuchada la sentencia a 
favor de Juan Antonio Vázquez y se determina que el corregidor cite a dicho señor 
para ajustar otras cuentas pendientes y que con el juez superintendente se llegue 
a un acuerdo de cómo se le va a pagar lo que se le debe a Vázquez. 
 



 
216. Julio 19 
 
REINO DE LEÓN. Se acuerda mandar representación al virrey para que designe 
en el gobierno de ese reino a Francisco de Aguirre. 
NUEVO VIRREY. Se acuerda dar por presentadas las cuentas de sus fiestas y se 
remiten al contador de propios para su ajuste, glose y liquidación y las traslade al 
procurador general. 
LICENCIA PARA AUSENTARSE a sus haciendas a Luis de Luyando por parte del 
virrey. Se acuerda que haga uso de ella. 
ARQUERÍA DEL AGUA DE SANTA FE. Se acuerda que José Movellán se haga 
cargo de dicha obra durante la ausencia de Felipe Cayetano de Medina. 
 
 
217. Julio 30 
 
DOCUMENTOS EXTRAVIADOS. Se acuerda que el escribano certifique lo que 
sucedió con los escritos que presentó Juan Francisco Arévalo y que la lleve al 
procurador general. 
FIELES EJECUTORES del mes de agosto: el conde del Valle y Antonio de las 
Casas. 
El 23 de julio no hubo cabildo, por no tener asunto qué tratar. 
 
 
218. Agosto 9 
 
CABILDOS. No hubo asunto qué tratar. 
 
 
219. Agosto 17 
 
PROPIOS. Se acuerda que el procurador general, después de determinar y ver el 
alcance de la cuenta de Juan Antonio Vázquez de 1729, efectúe una junta con el 
juez superintendente. 
ALCALDE ORDINARIO. Real cédula para Luis Inocencio Villarroel, alguacil mayor, 
en que se notifica que también puede ser alcalde ordinario. Se acuerda cumplirla y 
que se asiente en el libro de reales cédulas. 
COFRADÍA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. Se acuerda aceptar las 
elecciones de ella: rector, Juan Rubín de Celis; diputados: Pedro Malo de 
Villavicencio, Prudencio Antonio de Palacios, Manuel Jiménez de los Cobos, Diego 
de Gorostiaga, Francisco de Valdivieso, Miguel de Luyando, Martín de Valencia; 
mayordomo, Fernando de Ugarte; supernumerario, Sebastián de Arburu. 
DIPUTADOS DE FIESTAS. Se notifica la ausencia de los que fueron diputados de 
la fiesta de toros, Juan de Baeza y Cayetano de Medina. 
REMISIÓN DE CUENTAS. Se revisó que las cuentas que se vieron en el cabildo 
antecedente están remitidas al contador de propios. 
HOSPITAL DE INDIOS. EL mayordomo de propios y rentas del hospital acepta las 



obligaciones mandadas por el Cabildo para permitir la construcción del portal y 
puente en la calle de la acequia. Asimismo, se acuerda dispensar los 25 pesos al 
maestro de la obra por haberla empezado antes de la licencia. 
CRONISTA DEL REINO. Se acuerda darle la certificación de lo pedido al 
licenciado Juan Sahagún de Arévalo y que se le lleve al juez superintendente. 
 
 
220. Agosto 23 
 
PROPIOS. Se acuerda pedir los autos de la cuenta de Antonio Vázquez de 1729, 
para citar al juez superintendente. 
 
 
221. Agosto 25 
 
FIELES EJECUTORES del mes de septiembre: Juan Rubín de Celis y Juan de la 
Peña. 
 
 
222. Septiembre 9 
 
CORREGIDOR. Se acuerda hacer después la representación para sacar la real 
cédula con las residencias para poder determinar la tocante al corregidor. 
CAÑERÍAS. Se acuerda que el corregidor cite al asentista de cañerías, Francisco 
de Valdés, para que indague sobre lo que hizo con las de plomo de la calle de 
Tacuba. 
PRESIDIARIOS. Se acuerda pagar al alguacil mayor siete pesos que faltaron para 
las misas de éstos. Asimismo, que las que faltan hasta diciembre, corran por el 
mayordomo de propios y se lleven los autos al procurador general. 
ALHÓNDIGA. Se acuerda que el obrero y alarife mayor reconozcan el estado de 
las vigas y planchas de la azotea que caen en la Alhóndiga y las reparen si es 
necesario. 
 
 
223. Septiembre 15 
 
CORREGIDOR. Se acuerda hacer representación al virrey para que determine lo 
tocante a la real cédula sobre la residencia del corregidor que está en manos del 
conde de Peñalba. 
 
 
224. Septiembre 24 
 
No hubo asunto que tratar, como el día 20 de este mes. 
 
 
225. Septiembre 27 



 
AGUA. José Carrillo, secretario del secreto de la Inquisición, pide merced de agua 
para una casa principal de la calle de los Medinas. Se acuerda sacar los autos. 
FIELES EJECUTORES del mes de octubre: Luis de Luyando y José de Aguirre. 
 
 
226. Octubre 8 
 
ABASTO DEL GANADO MAYOR. Se acuerda notificar al virrey que el Cabildo 
pagará la deuda de la cuenta de la administración del abasto a Juan Antonio 
Vázquez para que lo apruebe y se pueda efectuar, y que determine lo más 
conveniente con respecto a lo que debe Vázquez al Cabildo de la administración 
de los propios. 
CRONISTA DEL REINO. Se acuerda pedir al virrey su determinación sobre ayuda 
de 200 pesos a Juan de Sahagún de Arévalo, cronista del reino. 
LICENCIA PARA AUSENTARSE a sus haciendas a José Dávalos, por parte del 
virrey. Se acuerda que haga uso de ella. 
 
 
227. Octubre 12 
 
AGUAS. Se acuerda traer los autos sobre las aguas que van a la laguna del 
Peñón para tratar el asunto sobre la petición de Blas López de Aragón en relación 
a su venta. 
CORREGIDOR. El procurador general notifica que los señores del real acuerdo 
determinaron que la residencia del corregidor procede en el conde de Peñalba. 
 
 
228. Octubre 21 
 
RESIDENTE. Pedro de Meneses Monroy y Mendoza, conde de Peñalba, entró a 
cabildo para presentarse como residente. Se acuerda nombrar a los regidores y 
comisarios de fiestas para que agradezcan la presentación. 
AGUA. Se acuerda mandar al procurador general los autos sobre la merced de la 
casa de José Carrillo. 
CASAS DEL AYUNTAMIENTO. Se acuerda que el obrero mayor siga con los 
reparos de ellas. 
MÉDICO DE LA CÁRCEL PÚBLICA. Elección en el bachiller Vicente Díaz, con el 
mismo salario que el anterior, quien falleció. 
 
 
229. Octubre 29 
 
FIELES EJECUTORES del mes de noviembre: Manuel de Agesta y Francisco 
Sánchez de Tagle. 
 
 



230. Noviembre 8 
 
CORONACIÓN DE CARLOS REY DE NÁPOLES. Se acuerda celebrar procesión, 
misa y sermón el 14 de este mes, así como que hayan luces iluminarias por tres 
noches siendo con fuegos artificiales la última de éstas, los cuales corren por el 
virrey y lo demás de los propios. 
 
 
231. Noviembre 19 
 
ABASTO DE GANADO MAYOR. Libranza a Juan Antonio Vázquez para que el 
tesorero mayordomo le pague lo que se le debe y lo tome del dinero recaudado de 
la última corrida de toros. Asimismo, se le dé cuenta al virrey de las cuentas 
presentadas de dicha fiesta taurina. 
AGUA. Se acuerda que el procurador general haga lo posible para no conceder 
licencia o venta de agua a Blas López de Aragón de la acequia real para que no 
se afecte la laguna del Peñón. 
AGUA. Mudanza de merced de la que va del puente del Espíritu Santo a la de la 
alcantarilla de la calle, pide el padre Miguel de Torres Guerrero Moctezuma, 
procurador general de la casa y oratorio de San Felipe Neri. Se acuerda dar 
traslado al procurador general. 
PROPIOS Y RENTAS. Se acuerda dar traslado de las cuentas glosadas de 1732 a 
1733 que presentó el contador de propios al procurador general. 
PROPIOS Y RENTAS. Felipe Antonio de Mata presenta las cuentas del año de 
1733 a 1734. Se acuerda remitirlas al contador de propios para su ajuste, glose y 
liquidación y que las lleve al procurador general. 
CARNICERÍA MAYOR. Se acuerda que el obrero mayor reconozca las averías de 
ellas y que las repare si es necesario. 
CORREGIDOR. Se acuerda que los diputados de fiesta den la enhorabuena a 
Juan Gutiérrez Rubín de Celis por ser el nuevo corregidor, y para su recibimiento 
se consulte en los libros capitulares las acciones acostumbradas. 
 
 
232. Noviembre 26 
 
FIELES EJECUTORES del mes de diciembre: el alguacil mayor y José Movellán. 
No hubo asunto qué tratar el 22 de noviembre. 
 
 
233. Diciembre 13 
 
DIPUTADOS DE POLICÍA. Se acuerda aprobar las cuentas de dichos diputados y 
darle a José Movellán lo que se le debe, además de dárselas al corregidor para 
que estén juntas debajo de una cuerda. 
PROPIOS Y RENTAS. Se acuerda que las cuentas que presentó el mayordomo 
de ellos se las remitan a él mismo y que con su parecer devuelvan los autos. 
CORRIDA DE TOROS. Se acuerda que para la vista de las cuentas se cite al juez 



superintendente. 
DEPOSITARIO GENERAL. Se acuerda trasladar al procurador general el asunto 
del posible fiador de Manuel de Agesta, dicho depositario. 
PROPIOS. Cancelación de obligaciones, fianzas e hipotecas que pide Juan 
Antonio Vázquez, ya que las cuentas están liquidadas. Se acuerda dar traslado al 
procurador general. 
AGUA. Se acuerda aceptar la petición de mudanza de una merced y tomar agua 
que viene de Chapultepec, de la alcantarilla de la calle a la parte de la 
congregación del oratorio de San Felipe Neri. 
PROPIOS. Se acuerda dar traslado al procurador general sobre el asunto de la 
alteración de la obligación de pago anual sobre unas tierras a Carlos Pacheco. 
PROPIOS. Pago de réditos atrasados sobre el censo que Baltasar Rodríguez de 
los Ríos impuso sobre los propios y rentas, pide José de Saldívar y Castilla. Se 
acuerda dar traslado al procurador general. 
AGUA. Se acuerda que el asentista corte la llegada de agua a las casas de Diego 
de Pedraza. 
CÁRCEL PÚBLICA. Se acuerda que el procurador general y el obrero mayor 
reconozcan si es conveniente hacer un pasadizo para la cárcel. 
PROPIOS. Pago de cuenta que pide el contador Pedro Téllez Carvajal del trabajo 
que efectuó en la elaboración de la cuenta de Juan Antonio Vázquez. Se acuerda 
que el procurador general saque los autos para dar respuesta. 
 
 
234. Diciembre 1 
 
PROPIOS. Se acuerda que el procurador general se encargue de la petición del 
mayordomo de propios sobre la disposición y forma de las cuentas. 
PUEBLO DE GUADALUPE. Merced de un sitio que pide Manuel de Ochoa. Se 
acuerda dar traslado al procurador general. 
 
 
235. Diciembre 20 
 
CORREGIDOR. Se llevo a cabo la presentación del título real, en reconocimiento 
del arzobispo de la catedral y la toma de la posesión del nuevo corregidor, el 
coronel Juan Gutiérrez Rubín de Celis. 
 
 
236. Diciembre 23 
 
ALCALDES ORDINARIOS. Se nombran como comisarios para informar al virrey 
que está próxima la elección de alcaldes ordinarios y para todo lo demás a Miguel 
de Luyando y José Francisco de Aguirre. 
PROPIOS. Pago de réditos atrasados del censo que Baltasar Rodríguez de los 
Ríos impuso sobre los propios y rentas que pide José Saldívar y Castilla. Se 
acuerda que el virrey, con respuesta fiscal, asiente a dicha petición. 
PROPIOS. Se acuerda que el contador de propios lleve al procurador general la 



certificación de lo que se le debe a Teresa de Salcedo. 
PROPIOS. Se acuerda que el contador de propios certifique las cuentas que 
presentó Juan Antonio Vázquez cuando fue mayordomo de propios y, si no hay 
alcance alguno, se le dé testimonio, se le cancelen, tilden y borren sus 
obligaciones e hipotecas. 
EX CORREGIDOR. Se acuerda dar testimonio de la notificación del pago de 
deuda que hizo el marqués del Valle de la Colina y se entregue al procurador 
general para efectuar las diligencias convenientes. 
 
 

Fin del año de 1734 
 


